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DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  
 

 
CÓDIGO MEDIDAS CODIGO EAN 13 UNIDAD DE VENTA 

1430 1,25 cm x 9,1 m 8 4280 12 61430 5 480 

1431 2,5 cm x 9,1 m 8 4280 12 61431 2 240 

1432 5 cm x 9,1 m 8 4280 12 61432 9 120 

1433 7,5 cm x 9,1 m 8 4280 12 61433 6 96 

1434 10 cm x 9,1 m 8 4280 12 61434 3 108 

    

 
 
1. COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO 

La unidad de Esparadrapo de seda está constituida por: 

� Tejido blanco de acetato de celulosa. 

� Masa adhesiva termofusible. 

 

 

 

 
 

CPK TAPE 

SILK 
 
 
Clasificación (RD1591/2009):  Clase I 
 
Nº Organismo notificador CE: - 
 
Fabricante: FARMABAN, s.a. 
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2. ENVASADO  

2.1 Envase principal 

� Caja de cartón blanco impreso de 24, 12 o 6 unidades según medida. 

 

2.2 Envase secundario 

� Caja de cartón corrugado de 20, 18 o16 paquetes según medida. 

 

3. DESCRIPCIÓN 

El esparadrapo de seda es un esparadrapo hipoalergénico de gran 

resistencia. 

 
4. PROPIEDADES 

El esparadrapo de seda no produce irritaciones y es hipoalergénico por lo 

que puede utilizarse para pieles extremadamente sensibles. A su vez se 

adapta perfectamente incluso en las partes contorneadas del cuerpo y 

además presenta una elevada adhesividad, inicial y permanente. 

Es radiotransparente, permeable al aire y a la humedad, por lo que evita la 

maceración de la piel, y se retira sin dolor y sin dejar residuos. 

Presenta una gran resistencia a la tracción, no se deshilacha y es fácil de 

rasgar con los dedos, incluso longitudinalmente. 

No contiene látex. 

 
5. INDICACIONES 

Fijación de todo tipo de apósitos y vendajes. 

 
6. CONTRAINDICACIONES  

No procede. 

 
7. PRECAUCIONES 

Aplicar suavemente siempre sobre la piel limpia y seca. 

No aplicar sobre heridas abiertas. 
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8. CADUCIDAD  

5 años almacenado en lugar fresco (entre 5ºC y 30ºC) y seco. 

 


